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 SECRETARÍA MUNICIPAL  

ACTA SESION ORDINARIA No104/015 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE PEÑALOLEN 

 

(29.10.2015) 
 

PRESIDE: SRA. ALCALDESA               SECRETARIO: SRA. SECRETARIO MUNICIPAL  

DOÑA CAROLINA LEITAO ALVAREZ-SALAMANCA   DOÑA LUZ MARINA ROMÁN DUK 

  

HORA INICIO:  08:50   horas     HORA DE TERMINO:  10:40    horas 

 

ASISTENCIA  SI  NO 

       

1. CLAUDIA  MORA VEGA   X  - 

2. MARCELO FIERRO YANTORNO  X  X 
 

  - 

3 ROGELIO ZÚÑIGA ESCUDERO   -  Licencia Médica) 

4. JUAN URRA ROSSI   X  - 

5. CRISTIAN JOFRÉ DELGADO   X  - 

6. LEONARDO GUERRA MEDINA    X  - 

7. ESTRELLA GERSHANIK FRENK   X  - 

8. SERGIO GUERRA SOTO   X  - 

9.- JULIO ABELLEIRA FIGUEROA   X  - 

10.- NATALIA GARRIDO TORO   X  - 
 

 

SRA. ALCALDESA  : "En el nombre de Dios, de la Patria y de la Comunidad de Peñalolén, 

     se  abre la sesión."    

 

 

1.-   Solicita pronunciamiento en cuanto a la licitaci·n denominada: ñMejoramiento Plaza San Judas Tadeoò. 

Memorándum N°50 ï C, de fecha 07.10.2015. SECPLA. 

       

            Expone: Sr. Juan Pino Melo. 

                          Director de SECPLA. 

                   

2.-   Solicita pronunciamiento acerca de modificación presupuestaria que indica. Memorándum N° 52 - C, de 

fecha   23.10.2015. SECPLA. 

       

            Expone: Sr. Juan Pino Melo. 

                          Director de SECPLA. 

 

3.-   Solicita pronunciamiento sobre licitaci·n denominada: ñConstrucci·n Centro ceremonial Pueblos 

Originariosò. Memor§ndum NÁ51 ï C, de fecha 16.10.2015. SECPLA. 

       

            Expone: Sr. Juan Pino Melo. 

                          Director de SECPLA. 
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4.-   Solicita pronunciamiento respecto a licitaci·n denominada: ñArriendo de buses para el traslado de 

personasò. Memor§ndum NÁ 430, de fecha 15.10.2015. Gerencia de Comunidad y Familia.  

       

            Expone: Sra. María de los Angeles Paredes Villaseca.  

                          Gerente de Comunidad y Familia. 

 

5.-   Solicita pronunciamiento  en cuanto a la nueva Ordenanza Local sobre derechos Municipales de la 

comuna de Peñalolén. Memorándum N°347, de fecha 20.10.10.2015. Dirección Jurídica.  

       

            Expone: Srta. Javiera Ahumada Villar.  

                          Director Jurídico (s). 

 

6.-   Solicita pronunciamiento acerca de licitaci·n denominada: ñServicio integral de iluminación de espacios 

p¼blicosò. Memor§ndum NÁ 754, de fecha  23.10.2015. Direcci·n de Obras Municipales.  

       

            Expone: Sra. María José Cholaky Cabezas.  

                          Directora de Obras Municipales. 

 

7.-   Solicita pronunciamiento acerca de licitaci·n denominada: ñAdquisici·n de un sistema de televigilancia 

para la comuna de Peñalolén. Memorándum N°184, de fecha  23.10.2015. Dirección de Seguridad 

Ciudadana.  

       

            Expone: Sra. Norma Maray Hernández.  

                          Directora de Seguridad Ciudadana. 

 

8.-      Otros. 

 

NOTA: Sesión a desarrollarse en la Sala de Sesiones del Edificio Consistorial a las 08:30 horas. 

 

TEMA Nº 1   : SOLICITA PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LA LICITACIÓN 

DENOMINADA: ñMEJORAMIENTO PLAZA SAN JUDAS TADEO  

  

EXPONE   : Sr. Juan Pino Melo. 

     Director de SECPLA. 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°50 ï C, de fecha 07.10.2015. SECPLA. 

(Antecedente en poder de los señores  concejales). 

 

ñ1.- Solicito a Ud. tenga a bien someter a consideración del H. Concejo Municipal la aprobación de 

proposición de adjudicación  de la siguiente licitación pública: 

 

- Mejoramiento Plaza San Judas Tadeo (ID N°2403-261-Lp15) a la empresa Constructora y Comercial 

Borberr SPA, por un monto $58.9926.662.- I.V.A. incluido, con un plazo de ejecución de 67 días 

corridos. 

 

2.-  Lo anterior de acuerdo a evaluación adjunta. 
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3.- Participaron en este proceso dos empresas: 

 

- Constructora y Comercial Borberr SPA, RUT 76.235.375 ï K 

- Pehuén Ltda., RUT 96.694.940 ï 6 

 

4.- Cabe señalar que las obras serán financiadas por el  Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento 

Comunalò  

 

 

ACUERDO 

N°957.03.2015      : ñEl Concejo  Municipal de Pe¶alol®n, con  relaci·n  al punto NÁ1, de la 

   tabla de la sesión ordinaria  N°104 celebrada con fecha 29.10.2015, 

denominado: ñSolicita pronunciamiento en cuanto a la licitación 

denominada: ñMejoramiento Plaza San Judas Tadeoò, acuerda 

lo siguiente:   

 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

don Juan Pino Melo, Director de SECPLA. 

 

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones 

presentadas por la señora Alcaldesa y por los señores concejales 

durante el debate del punto en el transcurso de la sesión, todo lo 

cual, consta en el sistema concejo en línea.   

 

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén  acuerda adjudicar la 

licitaci·n  p¼blica denominada:  ñMejoramiento Plaza  San Judas 

Tadeoò,  ID 2403 ï 261 ï LP 15  a  la  Empresa Constructora 

Borberr SPA, por  un monto de $ 58.926.662, I.V.A. incluido,  con un 

plazo de ejecución de 67 días corridos.  Lo anterior, de conformidad 

a lo expuesto y a lo detallado en el Memorándum N° 50 ï C de 

fecha 07.10.2015, enviado por la SECPLA. 

 

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea sito en la página 

web municipal, (www.penalolen.cl ) correspondientes a la sesión N° 

104 de fecha 29.10.2015, en video que forma parte integrante del 

acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo, establecido en este punto 3.  

 

 

 

 

http://www.penalolen.cl/
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Dicho acuerdo ha sido aprobado por la unanimidad de los 

concejales presentes: doña Claudia Mora Vega, don Marcelo Fierro 

Yantorno, señor Juan Urra Rossi, don Cristián Jofré Delgado, don 

Leonardo Guerra Medina, doña Estrella Gershanik Frenk, don 

Sergio Guerra Soto, don Julio Abelleira Figueroa, doña Natalia 

Garrido Toro y por doña Carolina Leitao Álvarez ï Salamanca, 

Alcaldesa y Presidenta del Concejo Municipal de Peñalolén.  

 

TEMA Nº 2   : SOLICITA PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE MODIFICACIÓN  

PRESUPUESTARIA QUE INDICA  

       

EXPONE   : Sr. Juan Pino Melo.  

                            Director de SECPLA. 

 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°52 ï C, de fecha 23.10.2015, SECPLA. 

(Antecedente en poder de los señores  concejales). 

 

ñ1.- Agradeceré a Ud. tenga a bien  someter a consideración del H. Concejo Municipal, para que autorice las 

siguiente modificaciones: 

 
a) Se suplementa cuenta de Devoluciones para la Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de 

Tránsito y Dirección de Obras. 

 

Cuenta Denominación Monto

215-23-01-004-000-000DESAHUCIOS E INDEMINIZACIONES $ 20,000,000

Total menores gastos $ 20,000,000

Cuenta Denominación Monto

215-26-01-000-000-000DEVOLUCIONES $ 20,000,000

Total mayores gastos $ 20,000,000

MENORES GASTOS (FUENTES DE FINANCIAMIENTO)

MAYORES GASTOS (USO)
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b) A solicitud de la Gerencia de Comunidad y Familia, se realizan ajustes entre las cuentas de su 

Centro de Costo. 

c)  

 

Cuenta Denominación Monto

215-22-04-001-000-000MATERIALES DE OFICINA $ 79,000

215-22-04-008-000-000MENAJE PARA OFICINA $ 1,500,000

215-22-06-001-000-000MANTENIMIENTO Y REPARACIONES $ 953,000

215-22-06-006-000-000MANTENIMIENTO Y REPARACIONES $ 500,000

215-22-11-999-000-000OTROS (SERVICIOS TEC Y PROFESIONALES)$ 3,560,000

215-24-01-007-002-000PROG ADQUISICION DE PAÑALES $ 1,000,000

215-24-01-007-003-000PROG AYUDA A ORGANIZACIONES $ 3,000,000

215-24-01-007-004-000PROG CONTINUIDAD TORTAS A.M $ 1,000,000

215-24-01-008-002-000PREMIOS Y OTROS, COMUNIDAD $ 1,478,000

215-29-04-001-000-000MOBILIARIO Y OTROS $ 149,000

215-29-05-001-000-000MAQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA $ 3,099,000

215-29-05-999-000-000OTROS $ 472,000

Total menores gastos $ 16,790,000

Cuenta Denominación Monto

215-22-01-001-000-000PARA PERSONAS $ 1,238,000

215-22-04-999-000-000OTROS $ 320,000

215-22-07-002-000-000SERVICIOS DE IMPRESIÓN $ 3,415,000

215-22-08-011-000-000

SERVICIOS DE PRODUCCION Y DESARROLLO 

DE EVENTOS $ 1,407,000

215-22-09-003-000-000ARRIENDO DE VEHICULOS $ 9,202,000

215-22-12-002-000-000GASTOS MENORES $ 99,000

215-22-12-999-000-000OTROS $ 1,109,000

Total mayores gastos $ 16,790,000

MENORES GASTOS (FUENTES DE FINANCIAMIENTO)

MAYORES GASTOS (USO)
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d) Se realiza aporte a la Corporación de Deportes para la ejecución de nuevas actividades y compra de 

 implementos deportivos para terminar el año 2015. 

 

 

Cuenta Denominación Monto

215-23-03-001-000-000INDEMINAZACIONES DE CARGO $ 28,500,000

Total menores gastos $ 28,500,000

Cuenta Denominación Monto

215-24-01-005-001-000CORPORACION DE DEPORTES $ 28,500,000

Total mayores gastos $ 28,500,000

MENORES GASTOS (FUENTES DE FINANCIAMIENTO)

MAYORES GASTOS (USO)

 
 

 

ACUERDO 

N°958.03.2015      : ñEl Concejo  Municipal de Pe¶alol®n, con  relaci·n  al punto NÁ2, de la 

   tabla de la sesión ordinaria  N°104  celebrada con fecha 29.10.2015, 

denominado: ñSolicita pronunciamiento acerca de modificación 

presupuestaria que indicaò,   acuerda lo siguiente:   

 

 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

don Juan Pino Melo, Director de SECPLA. 

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones 

presentadas por la señora Alcaldesa y por los señores concejales 

durante el debate del punto en el transcurso de la sesión, todo lo 

cual, consta en el sistema concejo en línea.  

  

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda aprobar la 

modificación presupuestaria presentada cuyo texto es el siguiente:  

 
a) Se suplementa cuenta de Devoluciones para la Dirección 

de Administración y Finanzas, Dirección de Tránsito y Dirección de 

Obras. 
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Cuenta Denominación Monto

215-23-01-004-000-000DESAHUCIOS E INDEMINIZACIONES $ 20,000,000

Total menores gastos $ 20,000,000

Cuenta Denominación Monto

215-26-01-000-000-000DEVOLUCIONES $ 20,000,000

Total mayores gastos $ 20,000,000

MENORES GASTOS (FUENTES DE FINANCIAMIENTO)

MAYORES GASTOS (USO)

 
 

b) A solicitud de la Gerencia de Comunidad y Familia, se realizan 

ajusten entre las cuentas de su Centro de Costo. 

Cuenta Denominación Monto

215-22-04-001-000-000MATERIALES DE OFICINA $ 79,000

215-22-04-008-000-000MENAJE PARA OFICINA $ 1,500,000

215-22-06-001-000-000MANTENIMIENTO Y REPARACIONES $ 953,000

215-22-06-006-000-000MANTENIMIENTO Y REPARACIONES $ 500,000

215-22-11-999-000-000OTROS (SERVICIOS TEC Y PROFESIONALES)$ 3,560,000

215-24-01-007-002-000PROG ADQUISICION DE PAÑALES $ 1,000,000

215-24-01-007-003-000PROG AYUDA A ORGANIZACIONES $ 3,000,000

215-24-01-007-004-000PROG CONTINUIDAD TORTAS A.M $ 1,000,000

215-24-01-008-002-000PREMIOS Y OTROS, COMUNIDAD $ 1,478,000

215-29-04-001-000-000MOBILIARIO Y OTROS $ 149,000

215-29-05-001-000-000MAQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA $ 3,099,000

215-29-05-999-000-000OTROS $ 472,000

Total menores gastos $ 16,790,000

Cuenta Denominación Monto

215-22-01-001-000-000PARA PERSONAS $ 1,238,000

215-22-04-999-000-000OTROS $ 320,000

215-22-07-002-000-000SERVICIOS DE IMPRESIÓN $ 3,415,000

215-22-08-011-000-000

SERVICIOS DE PRODUCCION Y DESARROLLO 

DE EVENTOS $ 1,407,000

215-22-09-003-000-000ARRIENDO DE VEHICULOS $ 9,202,000

215-22-12-002-000-000GASTOS MENORES $ 99,000

215-22-12-999-000-000OTROS $ 1,109,000

Total mayores gastos $ 16,790,000

MENORES GASTOS (FUENTES DE FINANCIAMIENTO)

MAYORES GASTOS (USO)
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c) Se realiza aporte a la Corporación de Deportes para la ejecución de 

nuevas actividades y compra de implementos deportivos para terminar 

el año 2015. 

 

Cuenta Denominación Monto

215-23-03-001-000-000INDEMINAZACIONES DE CARGO $ 28,500,000

Total menores gastos $ 28,500,000

Cuenta Denominación Monto

215-24-01-005-001-000CORPORACION DE DEPORTES $ 28,500,000

Total mayores gastos $ 28,500,000

MENORES GASTOS (FUENTES DE FINANCIAMIENTO)

MAYORES GASTOS (USO)

 
 

 

Lo anterior, de conformidad a lo expuesto y a lo detallado en el 

Memorándum N° 52 - C de fecha 23.10.2015, enviado por la 

SECPLA. 

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea sito en la página 

web municipal, (www.penalolen.cl ) correspondientes a la sesión N° 

104 de fecha 29.10.2015, en video que forma parte integrante del 

acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo, establecido en este punto 3.  

 

Dicho acuerdo ha sido aprobado por la unanimidad de los 

concejales presentes: doña Claudia Mora Vega, don Marcelo Fierro 

Yantorno, señor Juan Urra Rossi, don Cristián Jofré Delgado, don 

Leonardo Guerra Medina, doña Estrella Gershanik Frenk, don 

Sergio Guerra Soto, don Julio Abelleira Figueroa, doña Natalia 

Garrido Toro y por doña Carolina Leitao Álvarez ï Salamanca, 

Alcaldesa y Presidenta del Concejo Municipal de Peñalolén.  

 

 

TEMA Nº 3   : SOLICITA PRONUNCIAMIENTO SOBRE  LICITACIÓN DENOMI - 

NADA: ñCONSTRUCCIčN CENTRO CEREMONIAL PUEBLOS 

ORIGINARIOS  

       

EXPONE   : Sr. Juan Pino Melo.  

Director de SECPLA. 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°51 ï C, de fecha 16.10.2015. SECPLA.  

(Antecedente en poder de los señores  concejales). 

 

 

 

http://www.penalolen.cl/
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ñEn el marco del proyecto ñCentro Ceremonial de Pueblos Originarios en Pe¶alol®nò, C·digo BIP 30085963-

0, la Municipalidad de Peñalolén y el Gobierno Regional han suscrito un convenio de transferencia a través 

del cual, se ha designado un presupuesto total de $2.791.836.293.-, desglosado de la siguiente forma: 

 

 

Item Gastos Costo Total $ (Pesos) 

Consultorías 20.088.000.- 

Obras Civiles 2.739.571.293.- 

Gastos Administrativos 1.030.000.- 

Equipos 17.084.000.- 

Equipamiento 14.063.000.- 

Total 2.791.836.293.- 

 

2.- La ejecución de obras se materializó en la Licitación Pública ID 2403-244-LR15, a la cual se presentó una 

única empresa, individualizada como: 

 

1. INGENIERIA INTEGRAL FRAY JORGE, RUT 87.749.600 ï 7 

 

3.- De acuerdo con lo anterior y en el marco del proceso de evaluación estipulado en el punto 7 de las bases 

administrativas especial, denominado evaluaci·nò, se procedi· a la aplicaci·n de los criterios en ella 

establecida, donde se comprobó que la empresa mencionada cumple con todos los requisitos y se ajusta al 

marco presupuestario. 

 

4.- Por lo expuesto precedentemente, se propone al Honorable Concejo, si lo estima a bien, la adjudicación 

de la citada empresa por el monto de $2..640.071.295.- IVA incluido, con un plazo de ejecución de las obras 

de 210 d²as corridosò: 

 

 

ACUERDO 

N°959.03.2015      : ñEl Concejo  Municipal de Pe¶alol®n, con  relaci·n  al punto NÁ3, de la 

   tabla de la sesión ordinaria  N°104 celebrada con fecha 29.10.2015, 

denominado: ñSolicita pronunciamiento sobre licitación 

denominada: ñConstrucci·n Centro ceremonial Pueblos 

Originariosò,   acuerda lo siguiente:   

 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

don Juan Pino Melo, Director de SECPLA. 

 

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones 

presentadas por la señora Alcaldesa y por los señores concejales 

durante el debate del punto en el transcurso de la sesión, todo lo 

cual, consta en el sistema concejo en línea.   
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3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda adjudicar la licitación 

pública ID 2403  244  LR 15, en el marco del proyecto: ñCentro 

Ceremonial de Pueblos Originarios en Pe¶alol®nò, c·digo BIP 

30085963 ï 0, a la empresa denominada Ingeniería Integral Fray 

Jorge, RUT 87.749.600 ï 7, por el monto de $ 2.640.071.295 I.V.A. 

incluido, con un plazo de ejecución de las obras de 210 días 

corridos. El financiamiento proviene del Gobierno Regional, 

mediante convenio suscrito con el Municipio de Peñalolén. Lo 

anterior, de conformidad a lo expuesto y a lo detallado en el 

Memorándum N° 51 - C de fecha 16.10.2015, enviado por la 

SECPLA.             

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea sito en la página 

web municipal, (www.penalolen.cl ) correspondientes a la sesión N° 

104 de fecha 29.10.2015, en video que forma parte integrante del 

acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo, establecido en este punto 3.  

 

Dicho acuerdo ha sido aprobado por la unanimidad de los 

concejales presentes: doña Claudia Mora Vega, don Marcelo Fierro 

Yantorno, señor Juan Urra Rossi, don Cristián Jofré Delgado, don 

Leonardo Guerra Medina, doña Estrella Gershanik Frenk, don 

Sergio Guerra Soto, don Julio Abelleira Figueroa, doña Natalia 

Garrido Toro y por doña Carolina Leitao Álvarez ï Salamanca, 

Alcaldesa y Presidenta del Concejo Municipal de Peñalolén.  

 

 

TEMA Nº 4   : SOLICITA PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LICITACIÓN  

DENOMINADA: ñARRIENDO DE BUSES PARA EL TRASLADO 

DE PERSONAS. 

 

       

EXPONE   : Sra. María de los Angeles Paredes Villaseca.  

Gerente de Comunidad y Familia. 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°430, de fecha 15.10.2015. Gerencia de  

Comunidad y Familia.  

(Antecedente en poder de los señores  concejales). 

 

ñA través del presente documento, me permito requerir a Ud..., tenga a bien incluir en la tabla para el 

próximo Concejo Municipal, del día 29 de octubre de 2015, se efectúe la toma de conocimiento y aprobación 

de la propuesta de adjudicaci·n para el ñArriendo de buses para el traslado de personasò. Se adjunta 

documentoò: 

 

 

 

 

 

 

http://www.penalolen.cl/
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ACUERDO 

N°960.03.2015      : ñEl Concejo  Municipal de Pe¶alol®n, con  relaci·n  al punto NÁ4, de la 

   tabla de la sesión ordinaria  N°104 celebrada con fecha 29.10.2015, 

denominado: ñSolicita pronunciamiento respecto a licitación 

denominada: ñArriendo de buses para el traslado de 

personasò, acuerda lo siguiente:   

 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

el funcionario don Luis Olguín Morales, en representación de la 

Gerencia de Comunidad y Familia. 

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones 

presentadas por la señora Alcaldesa y por los señores concejales 

durante el debate del punto en el transcurso de la sesión, todo lo 

cual, consta en el sistema concejo en línea.   

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda adjudicar la licitación 

p¼blica denominada: ñServicio de Arriendo de Buses para el 

Traslado de Personasò, ID 2403 ï 251 ï LQ 15, a las siguientes 

empresas y por los siguientes servicios: 1) Empresa Transportes 

Radio Van Ltda., RUT 76.067.783 ï 3, por el ítem Traslado de 

Personas y 2) Empresa Asesoría en Tecnología y Transportes Att 

Ltda, RUT 77.402.110 ï 08., por el ítem Traslado de Deudos a 

Cementerios. El listado de precios unitarios por tramo, en cada 

caso, es el siguiente: 

 

1)Empresa Transportes Radio Van Ltda.: 

 

 

SERVICIO 

 

CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO $ 

1.- TRASLADO DE PERSONAS 

Tramo 1: 1 a 49 KM 100.000.- 

Tramo 2: 50 a 79 KM 100.000.- 

Tramo 3: 80 a 1129 KM 160.000.- 

Tramo 4: 130 a 199 KM 230.000.- 

Tramo 5: 200 a 299 KM 280.000.- 

Tramo 6:: 300 a 399 KM 420.000.- 

Tramo 7: 400 a 499 KM 490.000.- 

Tramo 8: Kilómetro adicional superior a los 499 1.200.- 
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2)Empresa Asesoría en Tecnología y Transportes Att  Ltda. 

 

 

SERVICIO PRECIO 

UNITARIO $ 

Cementerio Camino Canaán 110.000- 

Cementerio Católico 95.000.- 

Cementerio Evangélico Nuevo Jerusalén 110.000.- 

Cementerio General 95.000.- 

Cementerio Metropolitano 95.000.- 

Cementerio Parque del recuerdo Cordillera 95.000.- 

Cementerio Parque del Recuerdo Américo Vespucio 95.000.- 

Cementerio Parque del Recuerdo Padre Hurtado 130.000.- 

Cementerio Parque el Prado 95.000.- 

Cementerio Parque Santiago 95.000.- 

Cementerio Parroquial San Bernardo 110.000.- 

Cementerio Sendero San Bernardo 110.000.- 

Cementerio Pudahuel 110.000.- 

Cementerio Sendero Quilicura 110.000.- 

Cementerio Sendero Maipú 110.000.- 
 

 

Lo anterior, de conformidad a lo expuesto y a lo detallado en el 

Memorándum N° 430 de fecha 15.10.2015, enviado por la Gerencia 

de Comunidad y Familia. 

 

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea sito en la página 

web municipal, (www.penalolen.cl ) correspondientes a la sesión N° 

104 de fecha 29.10.2015, en video que forma parte integrante del 

acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo, establecido en este punto 3.  

 

 

Dicho acuerdo ha sido aprobado por la unanimidad de los 

concejales presentes: doña Claudia Mora Vega, don Marcelo Fierro 

Yantorno, señor Juan Urra Rossi, don Cristián Jofré Delgado, don 

Leonardo Guerra Medina, doña Estrella Gershanik Frenk, don 

Sergio Guerra Soto, don Julio Abelleira Figueroa, doña Natalia 

Garrido Toro y por doña Carolina Leitao Álvarez ï Salamanca, 

Alcaldesa y Presidenta del Concejo Municipal de Peñalolén.  

 

 

 

 

 

 

 

http://www.penalolen.cl/
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TEMA Nº 5   : SOLICITA PRONUNCIAMIENTO  EN CUANTO A LA NUEVA  

ORDENANZA LOCAL SOBRE DERECHOS MUNICIPALES DE LA 

COMUNA DE PEÑALOLÉN. 

 

EXPONE   : Sra. Javiera Ahumada Villar.  

Directora Jurídica (s). 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum  N°347, de fecha 20.10.2015. Dirección Jurídica.  

(Antecedente en poder de los señores  concejales). 

 

ñJunto con saludarle y conforme lo dispone el artículo 65 letra k) de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional 

de Municipalidades, solicito a Ud. someter a la aprobación del H. Concejo Municipal, la nueva Ordenanza 

Local sobre Derechos Municipales de la comuna de Peñalol®nò 

 

 

ACUERDO 

N°961.03.2015      : ñEl Concejo  Municipal de Pe¶alol®n, con  relaci·n  al punto NÁ5, de la 

   tabla de la sesión ordinaria  N°104 celebrada con fecha 29.10.2015, 

denominado: ñSolicita pronunciamiento  en cuanto a la nueva 

Ordenanza Local sobre derechos Municipales de la comuna de 

Peñalolén.ò,  acuerda lo siguiente:   

 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

doña Javiera Ahumada Villar, Directora Jurídica (S) 

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones 

presentadas por la señora Alcaldesa y por los señores concejales 

durante el debate del punto en el transcurso de la sesión, todo lo 

cual, consta en el sistema concejo en línea.   

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda aprobar la nueva 

Ordenanza de Derechos de la Municipalidad de Peñalolén, que se 

trabajó latamente en la comisión de Ordenanzas del Concejo 

Municipal, cuyo texto definitivo y completo, se adjunta al presente 

acuerdo, formando parte integrante de éste y del acta de la sesión.  

 Lo anterior, de conformidad a lo expuesto y a lo detallado en el 

Memorándum N° 347 de fecha 20.10.2015, enviado por la Dirección 

Jurídica Municipal.  

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea sito en la página 

web municipal, (www.penalolen.cl ) correspondientes a la sesión N° 

104 de fecha 29.10.2015, en video que forma parte integrante del 

acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo, establecido en este punto 3.  

 

http://www.penalolen.cl/
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Dicho acuerdo ha sido aprobado por la unanimidad de los 

concejales presentes: doña Claudia Mora Vega, don Marcelo Fierro 

Yantorno, señor Juan Urra Rossi, don Cristián Jofré Delgado, don 

Leonardo Guerra Medina, doña Estrella Gershanik Frenk, don 

Sergio Guerra Soto, don Julio Abelleira Figueroa, doña Natalia 

Garrido Toro y por doña Carolina Leitao Álvarez ï Salamanca, 

Alcaldesa y Presidenta del Concejo Municipal de Peñalolén.  

 

 

TEMA Nº 6   : SOLICITA PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LICITACIÓN  

DENOMINADA: ñSERVICIO INTEGRAL DE ILUMINACIčN DE 

ESPACIOS PÚBLICOS. 

 

EXPONE   : Sra. María José Cholaky Cabezas.  

Directora de Obras Municipales. 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°754, de fecha 23.10.2015. Dirección de Obras  

Municipal.  

(Antecedente en poder de los señores  concejales). 

 

ñA trav®s del presente, solicito a Ud., poner en la tabla del Concejo Municipal del día 29.10.2015 la 

adjudicaci·n de la Licitaci·n ñServicio Integral Iluminaci·n Espacios P¼blicosò, ID NÁ2403-238 LR15. 

 

Al presente oficio se adjuntan los antecedentes técnicos ï administrativos del proceso de licitación, de los 

cuales van dirigidas 10 copias (una para cada concejal), una a la sra. Alcaldesa y otra para su secretariaò. 

 

 

ACUERDO 

N°962.03.2015      : ñEl Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto N°5, de la 

   tabla de la sesión ordinaria  N°104 celebrada con fecha 29.10.2015, 

denominado: ñSolicita pronunciamiento acerca de licitación 

denominada: ñServicio integral de iluminaci·n de espacios 

públicos.ò,   acuerda lo siguiente:   

 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

doña María José Cholaky Cabezas, Directora de Obras 

Municipales. 

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones 

presentadas por la señora Alcaldesa y por los señores concejales 

durante el debate del punto en el transcurso de la sesión, todo lo 

cual, consta en el sistema concejo en línea.   
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3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda adjudicar la licitación 

p¼blica, denominada: ñServicio Integral  Iluminaci·n  Espacios  

Públicos, ID 2403 ï 238 LR 15,   a  la  empresa  ELECNOR  CHILE 

 S.A., RUT  N°96.791.730 -3,  por  un monto  mensual  de $ 

54.929.787, IVA incluido, con 120 estados de pago. Se hace 

presente que la materia fue trabajada latamente en Comisión de 

Alumbrado Público del Concejo Municipal. Lo anterior, de 

conformidad a lo expuesto y a lo detallado en el Memorándum N° 

754 de fecha 23.10.2015, enviado por la Dirección de Obras 

Municipales. 

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea sito en la página 

web municipal, (www.penalolen.cl ) correspondientes a la sesión N° 

104 de fecha 29.10.2015, en video que forma parte integrante del 

acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo, establecido en este punto 3. 

 

Dicho acuerdo ha sido aprobado por la unanimidad de los 

concejales presentes: doña Claudia Mora Vega, don Marcelo Fierro 

Yantorno, señor Juan Urra Rossi, don Cristián Jofré Delgado, don 

Leonardo Guerra Medina, doña Estrella Gershanik Frenk, don 

Sergio Guerra Soto, don Julio Abelleira Figueroa, doña Natalia 

Garrido Toro y por doña Carolina Leitao Álvarez ï Salamanca, 

Alcaldesa y Presidenta del Concejo Municipal de Peñalolén.  

 

 

TEMA Nº 7   : SOLICITA PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LICITACIÓN  

DENOMINADA: ñADQUISICIčN DE UN SISTEMA DE 

TELEVIGILANCIA PARA LA COMUNA DE PEÑALOLÉN  

 

EXPONE   : Sra. María de los Angeles Paredes Villaseca.  

Gerente de Comunidad y Familia. 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°404, de fecha 02.10.2015. Gerencia Comunidad y  

Familia.  

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

ñA trav®s del presente documento, solicito a usted, disponer ingresar a la tabla de la próxima sesión del 

Concejo Municipal, la solicitud de aprobación de la adjudicación de la licitación N°2403-257-LR15, 

ñAdquisici·n de un sistema de televigilancia para la comunidad de Pe¶alol®nò, de acuerdo a la solicitud de 

adjudicación Memo N°178 y aprobada por CTA, en Acta N°81, ambos de fecha 22 de octubre de 2015. 

 

Se informa que el proyecto en cuestión cuenta con financiamiento externo, Gobierno Regional, Región 

Metropolitana, Proyecto Código BIP N°30340626 -0, fuente FNDR, Asignación de Equipos/05 por un total de 

M$526.468.- 

 

 

 

 

 

http://www.penalolen.cl/
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ACUERDO 

N°963.03.2015      : ñEl Concejo  Municipal de Pe¶alol®n, con  relaci·n  al punto NÁ5, de la 

   tabla de la sesión ordinaria  N°104 celebrada con fecha 29.10.2015, 

denominado: ñSolicita pronunciamiento acerca de licitación 

denominada: ñAdquisición de un sistema de televigilancia para 

la comuna de Peñalolén.ò,   acuerda lo siguiente:   

 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

doña Norma Maray Hernández, Directora de Seguridad Ciudadana. 

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones 

presentadas por la señora Alcaldesa y por los señores concejales 

durante el debate del punto en el transcurso de la sesión, todo lo 

cual, consta en el sistema concejo en línea.   

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda adjudicar la licitación 

p¼blica denominada: ñAdquisici·n de un Sistema de Televigilancia 

para la comuna de Pe¶alol®nò, ID 2403 ï 257 ï LR 15, a la empresa 

Comercial Automotriz Petric Ltda., RUT N° 96.505.260 ï 7, por un 

monto de $512.716.553 IVA incluido. El proyecto cuenta con 

financiamiento del Gobierno Regional, Región Metropolitana, 

Proyecto Código BIP N° 303406260, fuente FNDR, Asignación de 

Equipos/05. El listado de cámaras y ubicaciones, tanto reposiciones 

como nuevas, es el siguiente:  

 

  ID LOCALIZACIÓN 

R
e
c
a
m

b
io

 

1 GRECIA CON AMERICO VESPUCIO 

2 GRECIA CON TOBALABA 

3 GRECIA CON CONSISTORIAL 

4 GRECIA CON ALTIPLANO 

5 LAS PARCELAS CON CONSISTORIAL 

6 LOS PRESIDENTES CON TOBALABA 

7 TOBALABA CON LOS ORIENTALES 

8 TOBALABA CON EL VALLE 

9 TOBALABA CON LAS TORRES 

10 AMERICO VESPUCIO CON LOS PRESIDENTES 

11 AMERICO VESPUCIO CON LAS TORRES 

12 AMERICO VESPUCIO CON ROTONDA QUILÍN 

13 EL VALLE CON LAGO CABURGA 
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N
u

e
v
o

s
 p

u
n

to
s
 

ID LOCALIZACIÓN 

14 MOLINEROS CON GRECIA 

15 RIO CLARO CON GRECIA 

16 DIAGONAL LAS TORRES CON GRECIA 

17 CONSISTORIAL CON LOS PRESIDENTES 

18 QUILIN CON TOBALABA 

19 LOS CEREZOS CON TOBALABA 

20 AMÉRICO VESPUCIO CON SAN LUIS DE MACUL 

21 MAR TIRRENO CON  QUILÍN 

22 QUILÍN CON CONSISTORIAL 

23 CORONEL ALEJANDRO SEPULVEDA CON TOBALABA 

24 LAS PARCELAS CON RIO CLARO 

25 SAN LUIS DE MACUL CON  LOS TALLADORES 

26 DEPARTAMENTAL CON LOS TORNEROS 

27 LAS CEPAS CON SAN LUIS DE MACUL 

28 MARIANO SANCHEZ FONTECILLA CON GRECIA 

29 GRECIA CON TOBALABA 

30 MARIANO SANCHEZ FONTECILLA CON LOS PRESIDENTES 

31 AMERICO VEPUCIO CON EL VALLE 

32 AMERICO VESPUCIO CON LOS ORIENTALES 

33 SAN LUIS DE MACUL CON PRINCIPAL 

34 CORONEL ALEJANDRO SEPULVEDA CON CARACAS 

35 SAN LUIS DE MACUL CON TOBALABA 

36 CONSISTORIAL CON ANTUPIREN 

37 EL BELLOTO CON DEPARTAMENTAL 

38 GRECIA CON MANUEL CARVALLO 

39 ACUEDUCTO CON EL VALLE 

40 SAN LUIS DE MACUL CON CONSISTORIAL 

 

 

 

El total de cámaras producto de la licitación es de 48 frente a las 13 

que existían a la fecha, que se relocalizarán, más las 3 cámaras 

instaladas por la Universidad Adolfo Ibáñez y otras cámaras que se 

instalarán por parte de distintas entidades como Wallmart, Clínica 

las Condes, entre otras, cedidas al Municipio.  
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La licitación incluye mantención de las cámaras por parte de la 

empresa adjudicada así como la posibilidad de ampliación de 

gestión y mantención de cámaras hasta la cantidad de 75. Además, 

se reformulará la central de cámaras aumentando el equipo a cargo 

para mejorar la gestión, dada la ampliación del número de cámaras 

y cobertura, entre otros aspectos. El uso de las cámaras no sólo se 

vincula a delitos sino también a otras catástrofes, tales como 

incendios y además, se vincula al programa S.O.S. Mujer para 

prevención de violencia intrafamiliar. Lo anterior, de conformidad a 

lo expuesto y a lo detallado en el Memorándum N° 184 de fecha 

23.10.2015, enviado por la Dirección de Seguridad Ciudadana. 

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea sito en la página 

web municipal, (www.penalolen.cl ) correspondientes a la sesión N° 

104 de fecha 29.10.2015, en video que forma parte integrante del 

acta de la sesión, junto con las transcripciones de los documentos 

que se contienen en la agenda de la sesión, textos de apoyo (power 

point) y el acuerdo respectivo, establecido en este punto 3.  
 

Dicho acuerdo ha sido aprobado por la unanimidad de los 

concejales presentes: doña Claudia Mora Vega, don Marcelo Fierro 

Yantorno, señor Juan Urra Rossi, don Cristián Jofré Delgado, don 

Leonardo Guerra Medina, doña Estrella Gershanik Frenk, don 

Sergio Guerra Soto, don Julio Abelleira Figueroa, doña Natalia 

Garrido Toro y por doña Carolina Leitao Álvarez ï Salamanca, 

Alcaldesa y Presidenta del Concejo Municipal de Peñalolén.  

 

 

TEMA Nº 8   : OTROS 

 

8.1 OTROS - POSTULACIÓN AL LLAMADO N°25 PROGRAMA PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA 

 

EXPONE   : Sr. Juan Pino Melo.  

Director de SECPLA. 

 

ANTECEDENTE  : Memorándum N°53 - C, de fecha 27.10.2015. SECPLA.  

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ1.- Solicito a usted tenga a bien someter a consideración del H. Concejo Municipal las postulaciones al 

llamado N°25 del Programa de Pavimentación Participativa correspondiente al presente año. 

 

2.- Lo anterior, de acuerdo al requisito de la Seremi de Vivienda y Urbanismo de la Región Metropolitana de 

Santiago, para participar del programa. 

 

3.- Se adjunta anexo que indica las v²as a postularò. 

 

 

 

http://www.penalolen.cl/
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ACUERDO 

N°964.03.2015      : ñEl Concejo  Municipal de Pe¶alol®n, con  relaci·n  al punto NÁ8, de la 

   tabla de la sesión ordinaria  N°104 celebrada con fecha 29.10.2015, 

denominado:  ñOTROS 8.1 -  Postulación al llamado N°25 

Programa Pavimentación Participativa.ò,   acuerda lo siguiente:   

 

 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén, acuerda tomar conocimiento 

de la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por 

don Juan Pino Melo, Director de SECPLA. 

 

 

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, dudas y apreciaciones 

presentadas por la señora Alcaldesa y por los señores concejales 

durante el debate del punto en el transcurso de la sesión, todo lo 

cual, consta en el sistema concejo en línea.   

 

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda aprobar la nómina 

de vías para la postulación  al Programa de Pavimentación 

Participativa 2015, correspondiente al llamado N° 25, según 

requisito establecido por la SEREMI de Vivienda y Urbanismo, 

Región Metropolitana para participar del citado Programa.  

 

 

La postulación considera 197 vías, distribuidas en: La Faena, 62, Lo 

Hermida, 28, San Luis 66, Peñalolén Alto Norte, 28, Peñalolén Alto 

Sur, 13.  

 

Se repostulan 69 vías, que quedaron en lista de espera en el 

llamado N° 24.  

 

La postulación considera 15 vías del Programa Quiero mi Barrio, 

Unidad Vecinal 10. El aporte municipal es de 80 millones de pesos.  

 

El listado de vías postuladas es:  
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